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Marcos López, alcalde de Copiapó: “Me parece que es 
preocupante que existan autoridades y candidatos que hablen 
sobre temas que no conocen y desinformen a la comunidad”

“ Desde el 1 de julio al 11 de septiem-
bre, hubo más de 220 turnos de mé-
dicos programados en el SAR de 
Paipote, con un cumplimiento del 
91%”. Con esas palabras, el alcalde 

de Copiapó, Marcos López, defendió la gestión 
del municipio para la atención de la comuni-
dad de Paipote y de quienes se atienden en el 
Servicio de Alta Resolutivita del sector.

“ Nos parece que es preocupante que auto-
ridades y candidatos hablen sobre temas 

que no conocen y que desinformen a la comu-
nidad. Uno esperaría que ellos tomaran con-
tacto con el municipio antes de emitir este tipo 
de declaraciones, porque la salud y las necesi-
dades de las personas no deben ser utilizadas 
como herramientas de propaganda política; 
son temas de suma importancia. Como muni-
cipio, realizamos una gestión significativa en el 
ámbito de la salud, el convenio original era de 
15 horas, pero con un aporte adicional de 200 
millones, logramos ampliar el centro de salud 
para que operara las 24 horas. Estos son datos 
concretos que reflejan una gestión efectiva,” 
destacó López.

En la misma línea el alcalde agregó que, 

“ respecto a la crítica que realiza la diputa-
da Sofía Cid, quiero señalar que antes de 

criticar la situación en Paipote o de la Muni-
cipalidad de Copiapó, primero es crucial estu-

diar cuál es la profundidad de la crisis de falta 
de médicos en toda la salud primaria de la re-
gión. Un análisis exhaustivo de esta problemá-
tica es fundamental para emitir críticas cons-
tructivas y basadas en la realidad”.

A sus palabras se sumó la Seremi de Salud, 
Jéssica Rojas, quien indicó que 

“ frente a las declaraciones de la diputada 
inmediatamente tomamos contacto con 

el alcalde Marcos López para conocer la situa-
ción y las gestiones que se estaban realizan-
do. Junto al municipio de Copiapó, el equipo 

directivo del SAR de Paipote y el Servicio de 
Salud de Atacama mantenemos un contacto 
permanente con las y los vecinos de las agru-
paciones territoriales de Paipote para mante-
nerlos informados sobre los avances y la ofer-
ta programática disponible en el sector salud.”.

  Juzgado de Familia de Vallenar

Extracto de notificación.

En causa RIT F-450-2023, RUC 23- 2-4266030-7, del Juzgado de Familia de Vallenar, se 

ha interpuesto denuncia por violencia intrafamiliar en contra de doña María Soledad Páez 

Campos, C.N.I N° 9.506.605-4, don Javier Ignacio González Páez, C.N.I N° 19.419.102-2, 

y don German Dubó Díaz, C.N.I N° 5.653.344-3, habiéndose dispuesto la notificación por 

avisos de la denuncia, su proveído y de la resolución de fecha 16 de agosto de 2024, que 

cita a audiencia preparatoria de juicio a celebrarse el día 18 de octubre del año 2024, a 

las 10:45 horas, en el Juzgado de Familia de Vallenar, ubicado en Avenida Matta N°302, 

Vallenar. La audiencia se celebrará con las partes que asistan, afectándole a la que no 

concurra todas las resoluciones que se dicten sin necesidad de notificación ulterior, como 

lo establece el artículo 59 de la Ley N°19.968. De igual forma y al tenor de lo establecido 

en el artículo 21 inciso 2° de la misma Ley, en caso de que las partes no concurran a la 

referida audiencia, podrá resolver de oficio con los antecedentes que obren en la causa. 

Las partes deberán manifestar en la audiencia preparatoria, los medios de prueba para 

acreditar los hechos que fundan sus pretensiones.

Vallenar, 06 de septiembre de 2024.

Priscilla Pereira Ramírez

Ministro de Fe 

Código: CCPYXPVUXFV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Priscilla Fernanda Pereira Ramírez
Jefe Unidad
PJUD
Seis de septiembre de dos mil veinticuatro
12:10 UTC-4

  Juzgado de Familia de Vallenar

Extracto de notificación.

En causa RIT F-450-2023, RUC 23- 2-4266030-7, del Juzgado de Familia de Vallenar, se 

ha interpuesto denuncia por violencia intrafamiliar en contra de doña María Soledad Páez 

Campos, C.N.I N° 9.506.605-4, don Javier Ignacio González Páez, C.N.I N° 19.419.102-2, 

y don German Dubó Díaz, C.N.I N° 5.653.344-3, habiéndose dispuesto la notificación por 

avisos de la denuncia, su proveído y de la resolución de fecha 16 de agosto de 2024, que 

cita a audiencia preparatoria de juicio a celebrarse el día 18 de octubre del año 2024, a 

las 10:45 horas, en el Juzgado de Familia de Vallenar, ubicado en Avenida Matta N°302, 

Vallenar. La audiencia se celebrará con las partes que asistan, afectándole a la que no 

concurra todas las resoluciones que se dicten sin necesidad de notificación ulterior, como 

lo establece el artículo 59 de la Ley N°19.968. De igual forma y al tenor de lo establecido 

en el artículo 21 inciso 2° de la misma Ley, en caso de que las partes no concurran a la 

referida audiencia, podrá resolver de oficio con los antecedentes que obren en la causa. 

Las partes deberán manifestar en la audiencia preparatoria, los medios de prueba para 

acreditar los hechos que fundan sus pretensiones.

Vallenar, 06 de septiembre de 2024.

Priscilla Pereira Ramírez

Ministro de Fe 

Código: CCPYXPVUXFV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Priscilla Fernanda Pereira Ramírez
Jefe Unidad
PJUD
Seis de septiembre de dos mil veinticuatro
12:10 UTC-4

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/09/2024
    $263.195
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      43,52%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 7


